
México, D.F., a 15 de noviembre de 1999.

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE Y
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO
DEL RAMO HIPOTECARIO O INMOBILIARIO

Ref.: No. 23/99
Asunto : Contingencia Año 2000

En virtud de la Circular No. 1443 emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores el pasado 29 de septiembre de 1999, respecto al programa de conversión

informática año 2000, y con el fin de controlar las operaciones y movimientos

contables al cierre del año de 1999, así como los planes de contingencia establecidos

por este Fondo, los recursos de las solicitudes de apoyos financieros recibidos el 28

de diciembre de 1999 se entregarán hasta el 3 de enero del año 2000; asimismo,  los

días 28, 29 y 30 de diciembre de 1999 FOVI no podrá recibir amortizaciones

anticipadas parciales o totales de los créditos para construcción, puente e individual,

exceptuando el pago mensual de los intereses de crédito de construcción y

erogaciones de los créditos individuales.

Atentamente

BANCO DE MEXICO
FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO

BANCARIO A LA VIVIENDA


